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Orden 413/38748/1988. de 27 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 9 de marzo de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por «Unión
Salinera de Espana, Sociedad Anónima».

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid, 27 de julio de 1988.

¡
ORDEN de 22 de julio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales pre~'islos en la Ley 15/l986, de 25 de
abril, a (a Empresa (d4utasa, Sociedad Anónima Labora!».

Vista la instancia formulada por el representante de «Mutasa,
Sociedad Anónima Laboral», con Código de Identificación ,Fiscal
A-34Ü33845. en soiicitud de cOlll,:t:=sión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del exPediente se han obser~ado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» del 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de'
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril. 1

ConSiderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 2.885 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguien.te:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Socieda,d Anónima Laboral, en el

Excmo. Sr. Director general de Infraestructura.
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Exmo. Sr.: ~ En el recurso contencioso-administrativo seguido en .
única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, «Un.ión Salinera de España, Sociedad
Anónima», quien postula por sí misma, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de
noviembre de 1983 y 8 de marzo de 1984, sobre señalamiento de la zona
de seguridad de la red de instalaciones radioeléctricas existentes en .
la 2.a Región Aérea y, en concreto, la de Sabinar (Almena), se ha dictado
sentencia con fecha 9 de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo porque
el acto administrativo resolutorio del recurso de reposición incurre en
infracción del ordenamiento jurídico; y, en consecuencia, debe declarar
y ,declara:

Prirriero.-Que la Resolución del recurso de reposición interpuesto
contra la Orden 82/1983, de 14 de marzo, se ajusta a Derecho,
confirmándola en todos sus extremos.

Segundo.-Estimar la pretensión que, con carácter subsidiario, for
mula la recurrente en el sentido de que por la Administración deman
dada _se proceda a fijar la" indemnización que corresponda por los
perjUicios causados por las' limitaciones impuestas por la Orden de
referencia y cuya fijación se hará confonne a lo previsto -en los artículos
24 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa, con deres;ho de la
recurrente a hacer uso de la opción que la confiere el artículo 23 de la
misma Ley expropiatoria.· .:

Sin hacer una expresa declaración de condena respecto de las
denvadas de este recurso jurisdiccional. :i

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido en·
su momento a la oficina de origen a los efectos legales, junto con el,
expediente administrativo, en su caso, lo pronunciamos, mandamos y ~

firm¡¡mos.» , . ." 1
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora

de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada.
sen tencia. :1

SERRA 1 SERRA 1
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dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de lvJadrid. dictada con fecha 25 de abril de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Juan Jase Borge Bailo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso~administrativo seguido en
única instancia 'ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una. como demandante, don Juan José Borge Bailo, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado· del Estado, contra la
Administración del Estado, sobre impugnación de denegación de conce~

sión de la Medalla de Sufrimientos por la Patria, se ha dictado sentencia,
con fecha 25 de abril de 1988; cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por don Juan José Borge Bailo contra la Resolución del
Ministerio de Defensa de 24 de diciembre de 1986, por la que le fue
denegada la Medalla de Sufrimientos por la Patria; sin imposición de
costas.

Así ~por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio, de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de eonfonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio d'e Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Así, por esta nuestra sentencia, "0 pronunciamos, mand<vnos y
firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus prorios términos la expresada sentencia.

Mad~d, 27 de juliQ de 1988.-P. D., el Director general de Personal.
José EnnQue Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38745/1988. de 27 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la AudienCia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 16 de mayo de
1988. en el recurso eontencioso-administrativo interpuesto
por don Pablo Nieto Mera.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Pablo Nieto Mera, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la Adminis
tración del Estado, sobre retroacción de efectos económicos, se ha
dictado sentencia, con fecha 14 de mayo de 1988, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Pablo Nieto Mera
contra la Resolución tácita del Ministerio de Defensa, por la que fue
desestimado, por silencio administrativo, el recurso de reposición
promovido frente a la de 4 de febrero de 1986, denegatoria de pretensión
deducida en relación .con la Orden numero 120/2334/85, por la que el
recurrente pasó a la reserva activa; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio, de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia-
mos, mandamos y finnamos.» .

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora
.de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultaóes que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982; de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid; 27 de julio dé 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y. Director general de la Guardia Civil.
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Relación de Empresas
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Vendedor

124.996
100,696
19,361

211,464
175,970
77,96)

313,081
65,608

8,867
58,143
19,104
17,154
17,952
27,685

934.767
80,951
93,206·

100,375
81,201

136,771

Cambio,

Zaragoza.

Hospitalet. de LJobregat
(Barcelona).

Madrid.

124,684
100,444

19,313
210,936·
175,530
77,773

312,299
65,444

8,.45
57,997
19.056
17,112
17,908
27,615

932,431
80,749
92,974

100,125
80,999

136,429

Valencia,

Málaga.
Santa Perpetua de

Mogoda (Barcelona).

Sonseca (Toledo).
Gandía (Valencial.

Les Preses (Gerona).

Comprador

Mercado de Di visas

BANCO DE ESPAÑA

Oiviweonvenibles

Cambios oficiales del d{a 18 de agosto de 1988

«Mae, Sociedad Limitada de lndus.trias
Gráficas»

«Asociación Profesional de la Prensa
Valenciana-Hoja del Lunes»
«Cartonajes del Tajo, Sociedad Anó
nima»,
«('---ar':.onajes Unión, Sociedad Anó01ma>);
«Envases Universal, Sociedad Anó
nima»)
«Gráficas San Pancracio, Sociedad Anó
nima»
«Grafic Negnl., Sociedad Anónima»

«Heraldo de Aragón, Sociedad Anó
nima»).
«Línea General de Formularios, Sociedad
Anónima»

1.

9.

2.

3.
4.

5.

6.

7.

8.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y. su utilización en fines distintos de los previstos. supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados. siendo exigibles los
derechos arancelarios y. demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente comrol, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular 957, de 5 'de febrero de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrara en
vigor en el mismo día de su fecha:

Madrid, 18 de Julio de 1988.-EI Director general, Fernando Gúmez
Avilés-Casco.
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RESOLUCI0N de 18 de Julio de 1988. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecido:,' por el Real DecrelO
2586/í985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo. a las Empresas que se
citan, encuadradas en el sector de artes grájicas.

1 délar uSA
A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de 1 dólar canadiense

equipo, de acuerno con sus características y naturaleza cuando se 1 franco, francés
importen de la Comunidad Económica Europea. o bien de aquellos . 1 libra esterlina
paises a los que, en virtud dé las disposiciones 'vigentes en cada 1 libra -irlandesa
momento, les sea de aplicación el mismo ttatamientó arancelario; o bien 1 franco suizo ..•.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita'" 100 francos belgas
no cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises, 1 marco alemán
siempre que este derechoresulte inferior al aplicable. en Cada momento 100 liras italianas
a los citados países, según el Arancel de Aduanas español y de:. acuerdo 1. florín holandés
con las previsiones de adaptación al AranCel comunitario establecidas en 1 corona sueca
el artículo 37 del Acta, de adhesion.. _. ...., ~~ 1 corona danesa

Segundo.-EI fei:onocimiento de lOs benefiCios recogidos 'ene! . t= fi~)~%
artículo anterior,no prejuzga, la inexistencia de producción nacional-de 100 h li
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneñCios sólo,I'C$u1taráD 100 ~tldr:,~tnaugu'~.
aplicables si se acredita debidamente. la inéxistencia. de- 'fá.mcaciÓ,Íl Y·W'.

naCloJ).a.1 mediante el certificado que en tal sentide expida el Ministctio ' 100 yens. japoneses. . "' ..
de Industria y Ener¡¡ía, el cual deberá ser ¡>r<sentado ante 1"" Servicios 1 dólár' australiano ., ." •..

~~~e:~e~ad;~=~~~i~ ~PIic:aQ~i; ~e ~f~.~t, - ,~r.;!Gr::;:~~~ ~~:~~'~:~~~I~'~.:~ .;;~:~ ..

. . ,?,)~íi.f ~. ·:'1!;:[~~',;r:~~" ir
~ ",1.',·

El Real Decreto 258ó/1985, de 1& de diciembre~ m'edificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización o reconver·
sión de industrias de artes gráficas.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del- Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo lloico de la presente
Resolución encuadradas en el sector de artes gráficas solicitaron de este
Departamenro el reconocimiento de los beneficios arancelarios estahle
CJdos en los Citados Reales Decretos.

Cumplidos los tramites n;:glamentarios, la Dirección General de la
Pequeña y Mediana Industria del Ministerio de Industria y Energía ha
emitido (os correspondientes informes favorables a la concesión del
beneficio solicitado una vez aprobados los 'respectivos orovectcs de
modernización presentados por las referidas Empresas. .

En consecur-ncia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de a~uerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
PresidenCIa del Gobierno de 19 de ~rzo de 1986,.10 siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de' equipo que realicen la
Emp~esas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en ejecucion
de sus respectivos proye'ctos de modernización de sus intaIaciones
aprobados por la Dirección General de la Pequefia y Mediana Industria
del Ministerio de Industria y Ene~a, disfrutarán a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 93211986. de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:
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Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, [os siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan ,la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando. su importe se destine a. la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986,

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
tos cinco primeros arios improrro~bles, contados a partir del primer
ejcrcll.'io económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral'con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Mddrid, 22 de Julio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz Amorós.
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